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Sin otro particular, saludo atentamentg".—

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

USHUAIA, 9 de junio de 2014

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación

al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 146/2014 en virtud a que, al haber sido

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 29 de abril del corriente año,

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura
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C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USHUNA PRES/DENTE
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Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de Itishuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

113/1997

EL coNcEyo DELIBE~
LA CPUDAD DE US5-111AIA

SANCIONA CONFZIERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1'.- DESAFECTAR del uso público un sector del Espacio Verde ubicado en la

parcela denominada catastralmente como Sección L- Macizo 56F, Parcela 2 hasta una

superficie de quinientos dos metros cuadrados (502m 2) aproximadamente, conforme al

croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2'.- AFECTAR la parcela enunciada en el Artículo 1 a la generación de cuatro

(4) Parcelas de Interés Social de aproximadamente ciento veinticinco metros cuadrados

(125m 2) cada una.

ARTÍCULO 3 12 .- CONVOCAR, a Audiencia Pública conforme lo establecido en el Artículo 143

de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N' 09/2009.

ORDENANZA MUNICIPAL N'

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/03/2014.-
ogf
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Afíos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Coneejo Defiberante
de Ciudad de rUshuaia

ANEXO I. 	
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Canceja Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años,cle-Pi-ese-  ia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

ES C P 51EL DEL RIGINAt

(

USHUAIA, 24 ABR 2014

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la

Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en la Sesión Ordinaria de fecha 26 de marzo de 2014, se sancionaron en

Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal,

tratadas bajo número de registro, 146/2014, 252/2014 y 273/2014.

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: desafectar del uso público un

sector del Espacio Verde ubicado en la parcela denominada catastralmente como Sección L,

Macizo 56F, Parcela 2 hasta una superficie de quinientos dos metros cuadrados (502 m2)

aproximadamente para afectarla a la generación de cuatro (4) Parcelas de Interés Social de

acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza; ratificar en todos sus términos el Decreto

Municipal N° 2286/2013, a través del cual se aprueba ad referéndum del Cuerpo de

concejales, el Convenio registrado bajo N° 7875, celebrado entre la Municipalidad de

Ushuaia y la Fundación "Nicolasa Eugenic Posleman" (NEP), mediante el cual el Municipio

asigna una fracción de espacio público en el Polo Deportivo Municipal de Andorra, para el

uso del espacio cultural y deportivo denominado "Casa NEP para Jóvenes"; desafectar del

uso público una superficie de dos mil setecientos treinta metros cuadrados (2730 m2)

aproximadamente de la Reserva Municipal denominada catastralmente como Sección J,

Macizo 166, Parcela 1, para ser transferida a la Unión Obrera Metalúrgica de la República

Argentina, conforme lo indicado en el Anexo I que corre adjunto a la ordenanza.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura

para I día martes 29 de abril del corriente año, a partir de las 13:00 horas, en el recinto de

sesion "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

ordenan as municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

prese te acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y
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Conceja Deliberante
de fa Ciudad de Ushuaia

-
and_vvich-ei n y serán A e tinas

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Pr sencia Ininterrumpida en laAntártida Argentina"

en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día martes 29 de abril de 2014, a partir de la hora 13:00, en la sala de

sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 26 de marzo del corriente año, ingresadas mediante

asuntos 146/2014, 252/2014 y 273/2014 referentes a: desafectar del uso público un sector

del Espacio Verde ubicado en la parcela denominada catastralmente como Sección L,

Macizo 56F, Parcela 2 hasta una superficie de quinientos dos metros cuadrados (502 m2)

aproximadamente para afectarla a la generación de cuatro (4) Parcelas de Interés Social de

acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza; ratificar en todos sus términos el Decreto

Municipal N° 2286/2013, a través del cual se aprueba ad referéndum del Cuerpo de

concejales, el Convenio registrado bajo N° 7875, celebrado entre la Municipalidad de

Ushuaia y la Fundación "Nicolasa Eugenic Posleman" (NEP), mediante el cual el Municipio

asigna una fracción de espacio público en el Polo Deportivo Municipal de Andorra, para el

uso del espacio cultural y deportivo denominado "Casa NEP para Jóvenes", desafectar del

uso público una superficie de dos mil setecientos treinta metros cuadrados (2730 m2)

aproximadamente de la Reserva Municipal denominada catastralmente como Sección J,

Macizo 166, Parcela 1, para ser transferida a la Unión Obrera Metalúrgica de la República

Argentina, conforme lo indicado en el Anexo I que corre adjunto a la ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Mario Llanes y la

secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Munici

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N° 0 1 NU	 /2014.-1

Las Islas Malvinas, Georgia
•	

AZ/L57..	 Darnian-DE-MARCO-
Socreldrk,	 PRESIDENTE
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Página 8 • Ushuaia, lunes 28 de abril de 2014 -	 diario del Fin del Mundo

la Ae
empleado de la Aerosilla Marcelo Páez realizó unz

posible inco mpatibilidad en-el cargo que ostenta con
también sería p ropietario de un Centro Invernal.

Niwstras especialidades

1 pasado 15 de abril, el vecino y
empleado de la Aerosilla Mar-
celo Páez presentó una nota

ante la Fiscalía de Estado solidtando
que se investigue una posible incompa- r

5
tibilidad en el cargo que actualmente
ejerce como Presidente del Instituto Fue-
guino de Turismo (InFueTur), el doctor
Marcelo Echazú, porque también sería
propietario de un Centro Invernal de ac-
tividad comercial turística.

En este sentido, Páez manifiesta que

0 ta
REALIDAD FUEGU1NA EN LA REP.

Concejo
Deliberante
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1. "\( • Nuestras especialidades
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Para inscribirse, los interesados deberán concurrir los
actividad estará a cargo del profesor Miguel Gunter,

a Municipalidad de Ushuaia lle- yores dela ciudad,a través de la Seaetaría
vará adelante un "Taller de Can- de Promoción, Desarrollo Socia y Dere-
to y Guitarra" para adultos ma- chos Humanos, todos los miércoles de 15

a 17 en el SUM de la Casa de la juventud.
Para insaibirse, los interesados deberán

• concurrir directamente diez minutos antes
del comienzo de la actividad, que estará Ta

• cargo del profesor Miguel Gunter, trabajador
de los centros comunitariOs de la ciudad.

Elsecretario de Desarrollo yPromoción
Social del Municipio, Juan Manuel Roma- -
no;tlestacó que "es necesario generar este
tipo de espacios, porque así estimulamos
el sentido de bienestar de los adultos ma-
yores. Ellos van a poder expresarse con lun
lenguaje distinto, a la Vez que ser genera
un entorno social diferente, lo que forma_	 .	 _
un vínculo especial con sus compañeros".

Cabe destacar que esta actividad se en-
cuentra enMarcada dentro de la Dirección
de Municipios y Comunidades saludables
y el Departamento de la Tercera Edad. •

Concejo
Deliberante
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